
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 3 de agosto de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2014-00570, informando que se encuentra 
pendiente resolver el recurso de Reposición y en subsidio de apelación interpuestos por el 
apoderado del demandante. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00570 00 

 

Villavicencio, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Nohemy Jaimes Rincón contra Hospital 

Departamental de Villavicencio E.S.E. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 

demandante presenta escrito contentivo del recurso de reposición, y en subsidio de 

apelación (fl. 255), en contra del auto de fecha 12 de julio de 2022, notificado en 

estado el día 13 del mismo mes y año. 

 

En consecuencia, sería del caso estudiar el recurso de reposición, de no ser, porque 

no fue  interpuesto dentro del término previsto en el artículo 63 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, dentro de los dos (2) días siguientes 

a la notificación por estado del auto recurrido, ya que al haberse notificado el auto 

del 12 de julio de 2022, mediante anotación en estado del 13 del mismo mes y año, 

el término para presentar el recurso de reposición venció el 15 de julio de 2022 y el 

correo contentivo de los recursos se recibió el 18 de julio del año en curso, por tanto, 

se rechazará por extemporáneo.  

 

Respecto del recurso de apelación, al haberse formulado dentro del término y estar 

enlistada la providencia a recurrir en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se concederá el recurso en el efecto suspensivo, ante la 

Sala Civil Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 

 



En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la REPOSICION del auto calendado el 12 de julio de 

2022, por extemporáneo. 

  

SEGUNDO: CONCEDER para ante la Sala Civil Familia Laboral del honorable 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, el recurso subsidiario de APELACION 

interpuesto por el apoderado de la parte actora contra el auto del 12 de julio de 

2022, en el efecto SUSPENSIVO. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 136 de fecha 11 de octubre de 2022 

Secretario______________________________ 
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